
INSURRECCION 
M " K a r i o " ejercienldo de doc-

trinario avanzado, no obstante sus 
convicciones conocidas de fraile 
capuchino, sus bien «acareadas opi-
niones ultria-refudcionarias de Dios, 
Patina y Bey, nos vuelve á instruir 
del sagrado derecho de insurrec-
ción y de las. extremas vindicacio-
nes de los pueblos oprimidos. 

Llega un poco tarde el "Diario" 
para darnos esto, lección, y , tanto 
¡es así que en sus mismas columnas 
¡.se' confiesa que en cierta ocasión j 
esgrimimos este derecho contra' 
España.. La observación nos la ha i 
kfuitado de la. boca el colega, por- ' 
ffíU-e precisamente por la diferen-
jcia de casos es que queríamos ex-
fplíear toda la graduación de'limi-
jtaciones que, como todos los dere-
phtis, sufre este derecho de la insu-
rrección. 

Derecho sagrado del último ex-
|tremo, no hay quien en buena mo-
rral niegue el de sublevarse coratra 
¡lo que por ningún otro medio pue-
de subvertirse, y lo que es indigno, 
inmoral, sin existencia justificada 

por ningún dogma, preclaro; y fue-
;ra .unido á la situación de go-
bierno establecida iilega.lme.nte. La 

..facultad de rebelarse es una. deri-
vación del instinto de conserva-

,'ci.ón. Con la historia de las insu-
; r rece iones va concomitante la de 

IIas más dignas páginas de heroís-
mo» humano. Por ellas se han al-
canzado patrias, leyes, institucio-

jneSj, todo lo que compone el .cüa-
;dm armónioo de la cultura moder-
1 na. En tesis general no hay quien, 
teniendo un aima honrada., repug-
ne y rechace el derecho á tomar 
por la fuerza lo que siendo de in-
terés vitando, no se logra por la 

• te-.1° que si no da nada,, nada 
quita, lo que aspira á formar mía 
patria donide hay un feudo inmo-
ral. 

Pero todos los derechos,' aún los 
jmás sagrados, reconocen recbrtes 
para la conveniencia, colectiva. El 
derecho de la propiedad individual 

,—indiscutible paira el régimen ca-
pitalista actual—admite que lo li-
mite el derecho colectivo de la ex-
propiación forzosa. La posesión de 
un predio queda menoscabada por 
las servidumbres de aguas, de vis-
táis, de paso, en favor de los ten-a-
tenientes vecinos. El derecho de 
formar focos de infección en el in-
terior de las casas, reconoce .la in-

tromisión de los organismos de Sa-
lubridad Pública.. . . El derecho 
de, insurrección en Cuba, hecha li-
bre "por la condicional de lá En-i 
mienda Pla/bt, llega en su limita-
ción á ser proscrito, prohibido to-

;¡ talmente» 
•,•'. Cuando, una. vez"'por lo menos 
en cada generación, se levantaba. 
el pueblo de esta isla contra el 
dominio de España, • lo hacía para 
ganarlo todo, sin temor á perder 
nada dé lo que antes tenía. Se iba 
á hacer la Patria cubana, en cuyo 
sueño habíamos sido todos educá-is . .— • • . ... 
Líos; con ,1a intenténa nada, se per-

dería, pues á peor situación de la 
que se deploraba no podría llegar-
se. . . .Y así, en casi todas las in-
surrecciones de la tierra. Se va á 
lograr algo; la intentona nada 
cuesta, como no sea la sangre, el 
sacrificio individual. 

Pero, ¿es este el caso de Cuba 
soberana, con Apéndice Constitu-
cional en favor.de una nación, ex-
tranjera poderosa? No tal. En- Cu-
ba un ensayo de revolución po-
día costar la pérdida, de toda la 
República, de toda la soberanía, ele 
todo lo que, bajo un nombre legal-
mente admitido, significábamos en 
el mundo. El derecho de insurrec-
ción no tenía probabilidad alguna 
de hacer Patria.; antes bien, de qui-
tar la. qiie teníamos. 

La cuestión queda reducida á 
este dilema : ó se echa abajo todo 
lo conquistado en un siglo de an-
gustias, estirando la procedencia 
del derecho de insurrección, ó se 
soporta la situación, aún ilegal-
mente constituida., con la esperan-
za de formar frente al Gobierno 
opresor oleadas de opinión que lo 
venzan por la fuerza moral, con la 
eficacia de los medios legales que 
persistan. El "Diario", "La Lu-
cha" y los, liberales, estarán por la 
primera solución. Nosotros nos 
aferramos ciegamente á la segunda. 

Para nosotros la patria, el sím-
bólo alzado, es lo primero: ¿las 
condiciones especiales de nuestra 
institución republicana nos hacen 
que sólo podamos vivir nacional-
mente -á trueque de asegurar una 
paz éátable?, Pues paz habrá por 
nuestra parte, aunque por el mo-
mento pierdan nuestros intereses 
particulares; la esperanza en los 



"medios légales no nos abandonara" 
jamás. 

Piénselo bien el col§ga. La pre-
dicación política es cuestión de 
oportunidad: lo que hoy puede ser 
magnífico, puede ser mañana de-
plorable; las ropas de abrigos no 
son excelentes en general, y Lon-
dres las bendice mientras Pana-
má no puede tolerarlas. El dere-
cho insurrección, explicable en 
teoría, es antipatriótico, improce-
dente, criminal, en Cuba. Y ni si-
quiera c.abe para justificarlo, que 
quede limitado su uso á tales V 

: cuales circunstancias, porque nin-
gún • supremo • definidor vendrá 
á resolver cuándo la causal es 
suficiente para motivar la rebe-
lión. En el terreno de la práctica 
siempre hay explicación para todo, 
y no hay un caudillo revoluciona-
rio de las repúblicas sud-america-
nas que no se lance con una ban-
dera, según él. honorable, digna, 
repleta de cargos contra la situa-
ción. 

La fórmula para el caso de Cuba 
república, es la de proscripción 
absoluta del derecho de insurrec-
ción. 


